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- BEXAR OPERATIONS S.A. 

(Suayaquil, 11 de Septiembre del 2012 

Señor 

DANTJEL FABRICIO BEJAR MARTILLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de la Primera Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de BEXAR OPERATIONS S.A., 
celebrada el día de hoy, se procedió a elegirlo a usted como PRESIDENTE de 
la compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones a usted le corresponde ejercer de manera 
individual la representación legal de la compañía, tanto judicial como 
extrajudicial, con amplias atribuciones dentro del marco legal y estatutario. 

BEXAR OPERATIONS S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la Abogada Wendy María Vera Ríos, Suplente del Doctor 

Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del 

cantón Guayaquil, el 27 de junio del 2012, la cual consta inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 4 de Septiembre del 
2012. 

Atentamente, 

    
YOLANDA MARTILLO LUZURIAGA 
Secretaria Ad — Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de BEXAR OPERATIONS S.A., 
para el cual he sido elegido según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 11 a 

DANIEL      RICIO BEJAR MARTILLO 

C.C. + 091912748-0 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BEXAR 
OPERATIONS S.A, a favor de DANIEL FABRICIO BEJAR 
MARTILLO, de fojas 98.039 a 98.040, Registro Mercantil número 16.834. 

Ye 
AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

ORDEN: 51542 
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Guayaquil, 20 de Septiembre de 2012 
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